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POR MEDIODEl CUAl SE REGLAMENru LASFAJASDI! RmRO OBLIGATOalC
01: QU~ TRATA LA LEY 1228 DE 2008 EN LOSPASOs URBANOSDEL MUNlcr!>Jc'

DEIPIALES

ElAlcaldeMunldpal de lpIales,
En 'Jo/,) de sus atrib\Jdon~ Const!tuci~ales }'LagaJes,ero cspeciüllas 'fue 1"':0;,lJél" ~i

articulo 315de la ConstItución Nadooal de Colombia, al articulo 9 de la Ley lUa de fe o',
yel artículo 11 del Decreto Nadonal2976 de 2010, Acuerdo 010 de 2006 (f'i~n,. 'rriaí

Puenes Patlnódromo) y demás normas concordantes '1 ro1llplemel'lt1'"~,Y.

CONSIDERANDO:

ál'l!as de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea
Integral Nacionalde Información de Carreteras y se dictan otras dlsposk:lones.

~ist:~r.:.l

2. Que i" ~í",da nurma en Su articulo 1, parágroto J, establece que ef Gobt~,10 Nac"
adoptará a través de un decreto reglamentario medidas especiales para dar um!)l;,nicl1tn
a loprevisto en la presente ley sobre fajas de retiro en pasosurbanos.

3. Ouemediantp.Decreto 2975 d~ 2010~ rl:'~l~me"toeJp~rjg~·.~f{':3: de! artíCt'.,; ,1,:~ 'a Le','
lnl! de 2008 permitiendo a los Entes Territoriales autonomía par E',hblr 'r la
regiamentadón sobre las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o exclusió" en :a505
urbanos de la Red Nacional de Carreteras a cargo del Munldpio, propendIendo en todo
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políticas del Gobierno Nacional, para lo cual se contará con un periodo de dos (2 ) años a
partir de la promulgación del Decreto dtado.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: EntIéndase ~ma PasosL!rbams dentro ~ M'Jnicjplo de ¡piales
los siguientes: La Avenida Panamericana desde el acceso al pars en el Puen~e
Internadonal de ~umichaca, hasta el limlte del perfmetro urbano, sector Los Chllcos; el
Corredor Vial Suburbano Los Chilcos hasta el Centro de Acopio; la Variante o Perlmei:ral

vial de la carrera 7 hasta el Parque ~ecreaclonalIpiales 2000 o Patinódromo.

ARTICULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fajas mínimas de retiro obligatorio o
Ji €::Q;_l de reser..a v dé ~dusió"",en los PasosUrt.~nosde: t-1unicipicde Ipiales, c;¡ :¿¡.:;

siguientes dimensiones: B.) QuInce metros (15.00mts) de aislamiento en todo el recorrl<;jo
de la Carrera Primera (1) - Avenida PanamericanaNorte, desde el Centro de AC0l'10
Sector los Chllcos hasta la intersecdóo con la Calle Trece (13). b.l Qulnce metros (15 rnts)
ce aiSlamiento en todo el recorrido de ia Calie 17 - AI/enidaPanamericilfld Sur, Gbde Id
intersección con la Carrera 13, hasta la Intersecdón con la Variante o Perimetral, Sector
Rumichaca Alto. c.) Quince metros (15) de asllamJento en todo el recorrido de la varíante
tÍ.::ac:rf,,! c:~-' ¡ntPr~"iA!"I "':I)n I~ P;''''::t~tra~ St..'r, h:;t4';;ta lE' Tntetser.("iOn con 1;;; Av

Panamericana Norte.

ARTICULO TERCERO: Consérvese la faja mínima de retiro obligatoriO o ánaasde reserva
- .-1." __ ._t,.,...;,! ~f':.;¡..,... ~I N'l'I"'""'--la' ".,._...- Pa"" ·4'"'-_,.. ","''''.-po¡ 1" ....~- .. :..,..~- """n:!> !!,~,.a \
;.; ....~ ...;" ... "".,¡" ....,;,;; 1011' ..... "' .... "' .... , ..... ..:;;.;~ " ' ..... , ........... v ....... ~.:t.".......- .........' ...., ......'•• ",
Doce metros con Cincuenta centímetros (12,50 mts) de aislamiento en todo el recornoo de
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la Carrera / - "la al Aeropue>to, desde la InterSecCIóncon la Ca"e 32 ha_ el limite "'"

Perimetro Urbano, Sector del Parque Recreadtmal Ipieles 2000 o Patinódromo.

PARAGAAFO: el metraje determinado en los artículos 1 y 2 se tomará desde la mitad c.
c~(1a l¡¡(1p del 1"Jeele la vi~

ARnCULO CUARTO: Para las vías que conforman el Sistema Nacional de Carretelas o

Red Vial /'Iadonal de pnmero, segundo y tercer orden, se conservarán las fajas de retire
",ü¡;ij.;:V'i" o oÍ;t:i! de re5ér~'ao oe:~;u5¡ÓIi Ojilforme él lo establecido ¡x¡r ¡¡, Ley 1~2ade
2008.

Dado en el Despacho de la Alcaldía Munidpal de Iplales al Primer (l) dra del mes de Abril
de dos mi! once (2011)

COMUNJQUESE, PUBUQUESE y CUMPLASE
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